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Resumen 

  

El presente artículo presenta de manera detallada los resultados de la investigación sobre una 

propuesta de lineamientos de política pública para el municipio de Filandia-Quindío. El trabajo tuvo 

como objetivo general proponer lineamientos de política pública para la gestión del agua en el 

municipio de Filandia, para lo cual se estableció como pregunta de investigación ¿fueron las 

acciones de la administración pública municipal, departamental y de la autoridad ambiental para la 

gestión del agua en el municipio de Filandia durante el periodo 2008-2015 beneficiosas para el 

interés general de la población y de los ecosistemas estratégicos en el ciclo del agua? 

  

La metodología que se usó fue tipo cualitativa, se buscó y analizó información primaria y secundaria, 

mediante técnicas documentales y grupo focal. Los resultados obtenidos son la caracterización y 

diagnóstico de políticas públicas tendientes a la gestión del agua y la elaboración de cuatro 

lineamientos de política pública para la gestión del agua en el municipio de Filandia. 

  

Como conclusiones se tiene que hubo acciones, pero fueron poco efectivas evidenciado por las 

problemáticas existentes; no hay armonización de políticas en el orden nacional, departamental y 

municipal; insuficientes predios para la conservación; potencial hídrico manifestado en el 

abastecimiento de agua a varias poblaciones vecinas y la necesidad de los lineamientos como 

insumo para la gestión del agua. 

  

Palabras clave: Política pública, política ambiental, agua, recursos hídricos. 

  

Public policy guidelines for the management of water in the Municipality of Filandia, Quindio 

  

Abstract 

  

This paper presents in detail the results of the research on a proposal of public policy for the 

Municipality of Filandia, Quindio. The objective of the research was to propose public policy 

guidelines for water management in the Municipality of Filandia, for which a research question was 

established as follows: Were the actions of the municipal, and the departmental administration and of 

the environmental authority beneficial for the general interest of the population and of the strategic 
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ecosystems in the water cycle for the management of water in the Municipality of Filandia during the 

period 2008-2015? 

  

The methodology used was qualitative and primary and secondary information using documentary 

techniques and focus group was sought and analyzed. The results obtained are the characterization 

and diagnosis of public policies aimed at the management of water and the elaboration of four public 

policy guidelines for water management in the Municipality of Filandia. 

  

It can be concluded that there were actions, but they were ineffective which is evidenced by the 

existing problems: there is no harmonization of policies at the national, departmental and municipal 

order; there are insufficient properties for conservation; water potential manifested in the supply of 

water to various neighboring populations; and the need for guidelines as an input for the 

management of water. 

  

Key words: Public policy, environmental policy, water, water resources. 

  

 
  

  

Introducción 

  

Las problemáticas ambientales han ocupado un espacio en las agendas de los organismos 

internacionales, nacionales y subnacionales, entre ellas se encuentra la gestión y administración del 

agua, en especial por la contaminación del recurso y con ello el deterioro de su calidad. Las 

afectaciones producto de la deforestación, el deterioro de los ecosistemas que aportan al ciclo del 

agua y el aumento de la población y las actividades económicas que demandan el uso de este 

recurso, han agudizado conflictos por el agua en el planeta y, con ello, se han producido una series 

de declaraciones acerca de una posible guerra mundial producto de la carencia de este valioso 

líquido. 

  

El departamento del Quindío y el municipio de Filandia no han sido ajenos a esta problemática, toda 

vez que por causa de los fenómenos climáticos y, en especial, el cambio climático, se ha visto 

afectada la oferta de agua por parte del acueducto municipal dada la disminución drástica de los 

caudales de las microcuencas que surten de agua al Municipio. La problemática cobra relevancia ya 

que, en primer lugar, el municipio es considerado estrella hídrica pues en su territorio se encuentran 

los nacimientos que surten a varias poblaciones vecinas; en segundo lugar, posee un relicto de 

bosque subandino muy importante por su diversidad, así lo evidencian varios estudios del Instituto 

de Investigación de Recursos Biológicos Alexander Von Humboldt; en tercer lugar, existen 

afectaciones al recurso hídrico como la contaminación de fuentes hídricas, en su mayoría causadas 

por vertimientos urbanos y la afectación de ecosistemas de humedales y bosques producidos por la 

presencia de actividades agropecuarias, sumado al crecimiento poblacional y auge turístico que 

demandan grandes cantidades de agua, así como el desperdicio del recurso. 
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Por lo tanto, la problemática abordada en el presente trabajo está centrada en la gestión del agua en 

el municipio de Filandia, donde se evidencia una crisis de gobernabilidad generada por la dispersión 

de la política de agua en el país, dado que no armonizan políticas, normas y entidades (Zamudio, 

2012) lo que, a su vez, produce descoordinación institucional y legal entre las instituciones 

(Dourojeanni y Jouravlev, 2001). A lo anterior, se suma que la gestión del agua en el departamento 

queda amparada bajo “decisiones políticas obedecen a intereses particulares” (García y Obregón, 

2012, p. 24). Es por esto que se parte de analizar las actuaciones del departamento, el municipio y 

la autoridad ambiental, además de la articulación de las acciones respecto a la Política Nacional 

para la Gestión Integral del Recurso Hídrico, con el fin de proponer lineamientos de política pública 

para la gestión del agua en el municipio. 

  

El trabajo se centra en la línea de análisis y gestión intergubernamental de políticas públicas, lo cual 

se justifica toda vez que la administración pública debe cumplir con unos fines, entre ellos, los 

referentes a la protección del ambiente y uso de los recursos naturales. Esto es relevante ya que se 

analiza y diagnóstica la precaria situación referente a las actuaciones de la administración pública 

local para la gestión del agua en el municipio de Filandia, siendo un tema trascendental en el siglo 

XXI debido a la escasez del líquido, agravado por el deterioro ambiental y el cambio climático, lo 

cual es un foco de conflicto. 

  

Para el desarrollo de esta investigación se tuvo como pregunta de investigación: ¿Fueron las 

acciones de la administración pública municipal, departamental y de la autoridad ambiental para la 

gestión del agua en el municipio de Filandia durante el periodo 2008-2015, beneficiosas para el 

interés general de la población y de los ecosistemas estratégicos en el ciclo del agua? 

  

Asimismo, para el desarrollo del presente documento se tuvo como objetivo general proponer 

lineamientos de política pública para la gestión del agua en el municipio de Filandia. Por su parte, 

entre los objetivos específicos estuvieron, primero, analizar las políticas referentes a la gestión del 

agua del municipio en el periodo 2008-2015; segundo, identificar las actuaciones del departamento 

del Quindío y las autoridades ambientales frente a la gestión del agua en el municipio en el periodo 

2008-2015 y, tercero, definir los lineamientos que debe contener la política pública para la gestión 

del agua en el municipio de Filandia. 

  

Como base teórica se tuvo, en primer lugar, el concepto de política pública, entendida como el 

conjunto de acciones de la administración pública frente a temas de relevancia en la agenda pública 

(Vargas, 1999; Roth, 2002; Jiménez y Soler, 2013). Asimismo, el análisis de política pública se 

entiende como un juego de decisiones sociales (Eslava, 2010) donde se cuestiona sobre las reglas 

institucionales y como influencian las conductas de los actores. 

  

Ahora bien, comprendiendo que la temática es en la esfera del agua, esta se debe entender a partir 

de la política ambiental considerada como “el conjunto de las relaciones –y la evolución de éstas en 

el trascurso del tiempo- entre las instituciones estatales y los recursos y las condiciones naturales”. 

(Roth, 2002, p. 147). 
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También se debe establecer la diferencia que existe entre gobernanza y gobernabilidad. La 

gobernanza ha de ser entendida como la participación de los ciudadanos en las decisiones que les 

afectan; contrastando con lo señalado por autores como Zurbriggen (2014), Aguilar (2006) y, en 

especial, cuando es un bien común (Ostrom, 2010). 

  

Para Rogers (2002) la gobernanza aplicada al agua “se refiere a la capacidad de un sistema social 

para movilizar las energías, de manera coherente, para un desarrollo sostenido de los recursos 

hidráulicos” (p. 8). Mientras que la gobernabilidad se entiende como la capacidad del sistema 

político para tomar decisiones y dar respuesta a las necesidades de la sociedad; contrastando con lo 

planteado por Camou (2001), Aguilar (2006); Zamudio (2012); Correa (2015) y Rogers (2002). “La 

gobernabilidad del agua se preocupa por diseñar y adoptar las leyes, las políticas y las instituciones 

adecuadas” Zamudio (2012, p. 101). 

  

En este sentido, y a partir de lo expuesto en la gestión del agua, se ven como orientadores de las 

políticas la gobernabilidad y la gobernanza, los cuales se encuentran implícitos en la Política 

Nacional para la Gestión Integral del Recurso Hídrico PNGIRH (2010), allí se involucran tanto 

aspectos de agua potable como gestión de recursos hídricos. También se hace referencia a que la 

gestión del recurso hídrico contiene aspectos de planeación, administración, seguimiento, monitoreo 

y manejo de conflictos relacionados con el agua; además de establecer como objetivos de la política 

la oferta, la demanda, la calidad, el riesgo, el fortalecimiento institucional y la gobernabilidad 

(Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial MAVDT, 2010). 

  

Por otra parte, se cuenta con los lineamientos propuestos por Pérez, Rojas y Ordoñez (2010) para 

quienes aún orientados al desarrollo sostenible cobra relevancia debido a que la propuesta surge a 

partir del estudio de las problemáticas ambientales de Colombia, por lo que proponen seis 

lineamientos para el desarrollo y fortalecimiento de la institucionalidad ambiental los cuales son: la 

conservación, protección y restauración de los ecosistemas; la armonización entre el aspecto 

económico y ambiental; la consolidación de un sistema de investigación e información ambiental 

para la toma de decisiones; la promoción de la cultura y la educación ambiental, y el mejoramiento 

de la calidad ambiental del hábitat humano y la salud pública. 

  

Cabe señalar que para efectos de esta investigación se buscó proponer unos nuevos lineamientos a 

partir de las acciones realizadas por el municipio en el marco de sus competencias constitucionales 

y la gestión interinstitucional realizada con la nación y el departamento tendientes a la gestión del 

agua; por lo cual, se definieron aspectos teóricos de lo que es una política ambiental dentro del 

espectro de lo público, la gobernabilidad y gobernanza como conceptos clave a la hora de entender 

las dimensiones de actuación de la administración pública y, finalmente, la PNGIRH como 

orientadora de las actuaciones de política para la gestión del agua. A continuación, se enmarca la 

base teórica para la propuesta de lineamientos de política pública desde el territorio. 

  

En el aspecto de la política pública en el territorio se parte de la interdeterminación entre territorio, 

territorialidad y territorialización en el análisis de políticas públicas como lo propone Jolly (2012), 
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quien señala cómo el sistema socio territorial y la interdeterminación del territorio, la territorialidad y 

territorialización propuestas por Monnet (2013) esboza una nueva propuesta para el análisis de las 

políticas públicas territoriales, señalando, en primer lugar, que “las políticas públicas territoriales 

pueden ser entendidas como una territorialización, es decir, como el conjunto de acciones que se 

ejercen sobre un espacio material (territorio) y actualizan el sistema de valores que las fundamentan 

(territorialidad)” (Jolly, 2012, p.8). 

  

En segundo lugar, enfatiza que “las políticas públicas territoriales “producen y definen” el territorio, el 

cual, a su vez, materializa los valores (capital territorial) base de la territorialidad que van a 

condicionar socialmente las acciones que se puede ejercer sobre éste” (Jolly, 2012, p. 8). Para lo 

cual Jolly (2012) afirma que las políticas públicas territoriales han influido en producir y definir el 

territorio ya sea desde la formulación y la implementación de políticas públicas desde el territorio o la 

territorialización de políticas públicas ya formuladas en unos órdenes más altos, y desarrolladas en 

el territorio. 

  

Se encuentra además que Jolly (2012), señala que los enfoques de las políticas públicas se dan de 

manera sectorial desde el orden nacional, pero que, dadas las condiciones constitucionales y 

legales, corresponde a los tomadores de decisión como alcaldes y gobernadores, es decir, en el 

orden territorial; refiriéndose a una sectorialidad y territorialidad de las políticas públicas. 

  

  

 
  

  

Materiales y método 

  

La metodología responde a la forma como se va a abordar la investigación, “la aportación de la 

metodología se orienta por el lado de incursionar la eficiencia de los métodos cuando se aplican en 

el trabajo de investigación” (Aguilera, 2013, p.89). El enfoque metodológico de la investigación es 

cualitativo ya que se buscó, recopiló y analizó información primaria (grupo focal) y secundaria 

(documental). “El enfoque cualitativo es esencial para el desarrollo de teorías y para la 

conceptualización de los fenómenos, asuntos o cosas que se desean investigar minuciosamente”. 

(Blanco-Peck, 2006, p. 36). 

  

Cabe señalar que la investigación responde a una lógica inductiva o de descubrimiento que, de 

acuerdo con Tello (2011), permite un riguroso y sistemático análisis de datos mediante el estudio de 

casos, permitiendo desarrollar una proposición teórica. 
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El método responde a los pasos y procedimientos de manera ordenada en la investigación. En este 

orden, la investigación se desarrolla en las siguientes fases: 

 

 Primera fase: metodológica y teórica, se definió la metodología de investigación, el eje 

epistemológico y las bases teóricas que sustentan la investigación. 

 Segunda fase: recolección de información secundaria (documental), caracterización y diagnóstico 

espacial, trabajo de campo y recolección de información primaria (grupos focales). 

 Tercera fase: análisis y sistematización de la información recolectada, posterior a esto se realizó la 

confrontación de fuentes como forma de validación. 

 Cuarta fase: redacción del TFM, revisión, ajustes, visto bueno por parte del tutor y sustentación ante 

el jurado. 

  

El marco espacial de la investigación fue el municipio de Filandia ubicado en el departamento del 

Quindío. El marco temporal abarcó el periodo 2008-2015, considerándose que fueron dos periodos 

constitucionales de las administraciones municipales subnacionales, además de que estuvo 

marcado por dos fenómenos climáticos como La Niña, con su máxima expresión en la “Ola Invernal 

2010-2011” y el fenómeno de El Niño, con su máxima expresión en la temporada seca de 2015-

2016. Para la selección de la muestra se consideraron los planes, programas y proyectos del marco 

institucional, en los cuales se tuvieron la Corporación Autónoma Regional del Quindío CRQ y las 

administraciones municipales y departamentales dentro del marco temporal. La investigación se 

delimitó aún más porque únicamente abordó la gestión del recurso hídrico y no profundizó en 

aspectos de agua potable y saneamiento básico. Asimismo, como se señaló, los lineamientos se 

proponen a partir de las actuaciones del municipio de Filandia en cumplimiento de sus competencias 

constitucionales y la gestión interinstitucional con la Nación y el Departamento para la gestión del 

agua. 

  

Los instrumentos utilizados para la recolección de información fueron: técnicas de revisión 

documental, para lo cual se realizó una matriz de caracterización territorial, en la que se involucró el 

sistema socio-territorial (Monnet, 2013) y la posibilidad de vincularlo al análisis de la política pública 

(Jolly, 2012); posterior a esto se realizó la matriz de análisis de planes de desarrollo de las 

administraciones departamentales y municipales y de los planes de acción de la CRQ; finalmente, 

para la técnica de grupo focal se diseñó el instrumento orientador de grupo focal y sus respectivas 

preguntas orientadoras, así como la aplicación de una matriz de impacto cruzado que permitiese 

priorizar las variables motrices y dependientes para establecer relaciones de causa, efecto y 

problemas centrales.  
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Resultados 

  

En primer lugar, se realizó la caracterización territorial a partir de la vinculación entre el sistema 

socio-territorial (Monnet, 2013) y la interdeterminación de este sistema como elemento esencial para 

el análisis de las políticas públicas en el orden territorial (Jolly, 2012), a partir de reconocer el 

territorio como insumo, la territorialidad como procesos y la territorialización como los resultados de 

las dos anteriores. 

  

Tabla 1. Matriz de caracterización territorial 
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Fuente: Pulgarín-Franco y Mejía-Gutiérrez, (2017). Adaptación fichas de caracterización territorial 

(Anexos). 
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Diagnóstico de políticas públicas relacionadas con la gestión del agua en el municipio de 

Filandia 

  

El diagnóstico de política pública en relación con la gestión del agua en el municipio de Filandia 

partió de analizar las acciones de las administraciones municipales y departamentales y de la 

autoridad ambiental CRQ. Si bien existen unas competencias legales y constitucionales que el 

municipio acoge y dentro de los cuales se enmarcan sus actuaciones, entre las que caben resaltar el 

Esquema de Ordenamiento Territorial EOT (Ley 388 de 1997) y los Planes de Desarrollo 

Territoriales (Ley 152 de 1994); también se encuentra dentro de los principios de descentralización 

la concurrencia y complementariedad de la CRQ, que en su misión de administrar los recursos 

naturales expide los planes, programas y proyectos encaminados a la gestión ambiental (Ley 99 de 

1993). En este sentido, este diagnóstico permite evidenciar cómo dichas actuaciones se pueden 

ceñir a unos lineamientos de política pública para la gestión del agua en el municipio. 

  

Tabla 2. La gestión del agua en el ordenamiento territorial y la planeación del desarrollo periodo 

2008-2015 

 

Fuente: elaboración propia a partir de la información contenida en el EOT y Planes de desarrollo 

municipales de los periodos 2008-2011 y 2012-2015. (Municipio de Filandia, 2000, 2008, 2012) 
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En relación con lo anterior, la secretaría de planeación del municipio en respuesta a un derecho de 

petición informó las acciones realizadas enmarcadas dentro de las metas de los planes de desarrollo 

para las vigencias estudiadas; sin embargo, dichas acciones no presentan una clara forma de ser 

medidos en cada uno de los periodos, y hace difícil el análisis en cuanto a la efectividad de estos. 

  

Respecto al EOT, se tiene a la luz de la Ley 388 de 1997 que este instrumento de ordenamiento 

territorial posee una vigencia de tres periodos constitucionales de alcalde, en el momento de su 

concepción el periodo era de tres años, ya con la reforma constitucional del 2002II el periodo de una 

autoridad local pasó de tres a cuatro años. En este aspecto, el EOT promulgado a finales del año 

2000 tenía vigencia hasta el año 2009; no obstante, con la ampliación de los periodos este tendría 

vigencia hasta el 2011, para lo cual no había sido planeado, todavía más cuando a 2016 el EOT no 

había sido actualizado. 

  

Adicional a lo establecido en los principales instrumentos de ordenamiento del territorio y planeación 

del desarrollo, en el municipio de Filandia también se cuenta con siete acuerdos emanados del 

Concejo Municipal y dos decretos promulgados por el alcalde, tendientes a la gestión ambiental, la 

creación del Sistema Municipal de Áreas Protegidas SIMAP y la protección del recurso hídrico 

durante el periodo 2008-2012. 

  

Asimismo, el municipio cuenta con una Agenda Ambiental elaborada por la CRQ y la Alcaldía 

Municipal de Filandia (2007), la cual se constituye en un instrumento técnico de planificación 

ambiental municipal que debe orientar la gestión ambiental a partir del perfil ambiental y el plan de 

acción, en concordancia y armonización con los demás instrumentos de gestión pública municipal; la 

agenda en uno de los programas sobre “Conservación y uso sostenible del Patrimonio Natural” 

establece como proyectos: 1. La ordenación y manejo de la Estrella Hídrica de Filandia, 2. La 

Formulación e implementación del Plan de Manejo de los Humedales de la cuenca alta del río 

Barbas. 

  

En este orden de ideas, la gestión ambiental municipal pese a contar con instrumentos de 

ordenamiento territorial, de planeación del desarrollo, instrumentos normativos orientados a la 

gestión del agua y procesos de planificación ambiental como la Agenda Ambiental, no ha sido 

suficiente para hacer una gestión efectiva dado que sus instrumentos no son actualizados, 

verbigracia el EOT; o no son tenidos en cuenta como la Agenda Ambiental, eso sin mencionar metas 

poco ambiciosas en los planes de desarrollo. 

  

A continuación, se esbozan las acciones de la CRQ, las cuales por su carácter regional han incidido 

en la gestión del agua en el municipio de Filandia. 
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Tabla 3. La gestión del agua en los instrumentos de planificación ambiental regional 

 

Fuente: construcción propia a partir de la información del PGAR 2003-2019 y de los planes de 

acción 2007-2012 y 2012-2015. (CRQ, 2009, 2011a, 2012) 

  

En relación con lo anterior, se evidencian las acciones de la CRQ encaminadas a la gestión del agua 

desde un orden departamental, las cuales han tenido incidencia ya sea mayor o menor respecto a la 

gestión del agua en el contexto del municipio de Filandia; asimismo, la CRQ en respuesta de un 

derecho de petición informó las actuaciones referentes a la gestión del agua específicas en el 

municipio de Filandia, las cuales son concordantes con lo establecido en los instrumentos de 

planificación arriba mencionados. No obstante, la información disponible y suministrada no permite 

analizar el cumplimiento de las metas de los planes de acción con el fin de valorar su efectividad. 

  

Asimismo, la CRQ dentro de sus acciones formuló el Plan de Manejo de la Subcuenca del Río Roble 

(CRQ, 2011b); dentro del cual se hace una valoración del estado de la subcuenca, se zonifica y se 

evidencian unos escenarios prospectivos y formulan el plan, dentro del que se plasman unos 

programas y proyectos referentes a la gestión de la subcuenca. No obstante, se carece de 

información sobre el seguimiento y la evaluación de dicho plan que tiene incidencia en el municipio 

de Filandia ya que hace parte de la UMC río Roble. 

  

Los proyectos de reglamentaciónIII de las aguas en jurisdicción del municipio de Filandia, 

específicamente en las UMC río Roble y quebrada Buenavista (CRQ, 2011c, 2011d), establecen 

unos objetivos y alcances, caracterizan las corrientes, proyectan la reglamentación y distribución de 

las aguas donde cada uno señala en común las afectaciones producto de la variabilidad climática 
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agudizada por el cambio climático y la necesidad de limitar permisos de concesión sobre las 

corrientes, ya que se puede reducir los caudales y afectar los acueductos que de estas se surten. 

  

También la CRQ formuló el Plan de Manejo del Parque Natural Regional Barbas-Bremen (CRQ, 

2009, 2014 y 2015), adoptado mediante Acuerdo del Consejo Directivo 020 de 2006, en este se 

establecen una serie de proyectos tendientes a la gestión del agua en el área de influencia del 

parque natural; no obstante, por motivo del Decreto 2372 de 2010, la figura de Parque Natural 

Regional fue homologada por la de Distrito de Conservación de Suelos DSC, para la cual se formuló 

el Plan de Manejo del DSC Barbas-Bremen adoptado mediante Acuerdo del Consejo Directivo 016 

de 2014, en este se establece un proyecto sobre gestión del recurso hídrico. 

  

Situación del recurso agua en Filandia 

  

Como ya se ha mencionado, el municipio cuenta con un potencial hídrico sustentado en 4 UMC que 

abastecen de agua a las poblaciones vecinas, teniéndose que la UMC de la quebrada San Felipe es 

abastecedora de los municipios de Alcalá y Ulloa en el departamento de Valle del Cauca; la UMC río 

Roble es abastecedora de los municipios de Circasia y Montenegro en el departamento del Quindío, 

la UMC quebrada Buenavista es abastecedora del municipio de Quimbaya en el mismo 

departamento, y la UMC río Barbas es abastecedora de acueductos comunitarios del municipio de 

Pereira en el departamento de Risaralda. En este sentido, es importante mencionar la información 

básica de cada una de las UMC definidas a partir del POMCH del río La Vieja (CRQ y Alcaldía de 

Filandia, 2007; CRQ, 2009), lo cual muestra el potencial hídrico del municipio como se indica en 

laTabla 4. 
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Tabla 4. Información unidades hidrográficas del municipio de Filandia 

 

Fuente: adaptación. (CRQ y Alcaldía de Filandia, 2007:16; CRQ, 2009, p. 24). 

  

En relación con la tabla 4, es necesario señalar que el municipio posee un complejo de humedales –

aproximadamente 44 humedales identificados y priorizados– en áreas de influencia del río Barbas y 

la quebrada Bolillos, los cuales cumplen una función importante en el ciclo del agua y son 

ecosistemas de importancia estratégica toda vez que en estos hay diversidad de flora y fauna propia 

de ecosistema subandino. 

  

Empero, este potencial se ha visto disminuido por las afectaciones antrópicas en los ecosistemas de 

humedal –los cuales son canalizados para desecarlos–, la extensión de la frontera agrícola y 

ganadera en franjas y áreas de nacimientos y humedales, así como extensiones de plantaciones 
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forestales industriales de pino y eucalipto; a estas afectaciones se suman las causadas por el auge 

turístico, donde hay un incremento de la población flotante y por ende el aumento en el consumo de 

agua; de igual forma, el crecimiento urbanístico genera una gran presión sobre el agua, en especial 

de la quebrada Bolillos que abastece el casco urbano del municipio y es tributaria de la UMC río 

Barbas. 

  

La anterior afirmación se sustenta de acuerdo con lo manifestado por la CRQ, para los meses de 

agosto y septiembre del año 2015 hubo una notoria reducción del caudal de la quebrada Bolillos a 

causa del fenómeno de El Niño (ver Tabla 5), en comparación con periodos de lluvia, donde las 

mediciones indican hasta 0,270 m/s (21/04/2015) teniendo como aforo 150 metros antes de la 

bocatoma. Cabe señalar que dicha reducción generó desabastecimiento del recurso en el casco 

urbano –el cual concentra cerca del 53% de la población total del municipio– lo cual fue registrado 

por los diarios localesIV. 

  

Tabla 5. Aforo por vadeo realizados en la vigencia 2015, en la unidad hidrográfica Bolillos parte 

media en el municipio de Filandia 

 

Fuente: adaptado de respuesta derecho de petición de información CRQ (12 de agosto/2016 – 

00008524). 

  

Propuesta de lineamientos de política pública 

  

Para la formulación de lineamientos de política pública se debe partir de definir los principios como 

aquellos sobre los cuales debe regirse la política pública, los objetivos, que responden a los fines de 

la política pública y los lineamientos sobre los cuales se orientan al cumplimiento de los objetivos y 

en el que se circunscriben unas estrategias para su desarrollo. Para la formulación de la propuesta 

de lineamientos se realizaron grupos focales y una salida de campo. 

  

La definición de los principios, dado que es una política pública del orden territorial, debe guardar 

coherencia con las normas de superior jerarquía y, por ende, basados en el principio de legalidad, 

se tuvieron en cuenta los principios determinados en la Ley 99 de 1993 y la Política Nacional para la 

Gestión Integral del Recurso Hídrico; para lo cual se señalaron como principios los siguientes: 
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Bien de uso público: todas las personas tienen libre acceso al agua. 

Derecho humano, fundamental y del buen vivir: el agua es condición indispensable para el 

ejercicio de los demás derechos. 

Uso prioritario: el uso del agua para la sobrevivencia y actividades domésticas tiene prioridad 

frente a otros usos. 

Factor de desarrollo: el agua es necesaria para el desarrollo del municipio en sus ámbitos sociales, 

económicos y ambientales. 

Gestión desde la unidad hidrográfica: la planeación del desarrollo y el ordenamiento del territorio 

municipal debe responder a las unidades hidrográficas del municipio. 

Gobernabilidad y gobernanza del agua: la existencia de una administración pública y una 

sociedad civil con capacidad de tomar decisiones para la gestión del agua. 

Optimización del recurso: la conservación, uso racional y eficiente del agua como un recurso vital 

escaso que debe ser preservado en el tiempo. 

Posterior a esto se definieron los objetivos de la política pública, para lo cual se tuvo en cuenta el 

diagnóstico elaborado y la situación del recurso agua en el municipio, en este sentido se aplicó la 

matriz de Vester (Ver Tabla 6), con el fin de identificar la problemática con más impacto en la gestión 

del agua en el municipio de Filandia. 

  

Las calificaciones se determinaron de la siguiente manera: 

1 = No es causa. 2 = Causa débil. 3 = Causa media. 4 = Causa fuerte. 5 = Causa muy fuerte. 

  

Tabla 6. Matriz de Vester 

 

Fuente: Elaboración propia con base en los aportes del grupo focal. 
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Se procede con la identificación de variables motrices y dependientes, para el establecimiento de las 

causas se consideraron las variables motrices más altas y las variables dependientes más bajas, 

para los efectos se consideraron las variables motrices más bajas y las variables dependientes más 

altas, para el establecimiento de los problemas centrales se consideraron las variables motrices y 

dependientes más altas, para lo cual se tiene expuesto en la Tabla 8. 

  

Tabla 7. Causas, efectos y problemas centrales 

 

Fuente: construcción propia a partir de la información del grupo focal. 

  

De acuerdo con los problemas identificados y priorizados, es posible establecer el objetivo general y 

los objetivos específicos que debe contener la política pública. 

  

Objetivo general 

  

Implementar lineamientos de política pública para la gestión del agua en el municipio de Filandia. 

  

Objetivos específicos 

  

Objetivo 1. Fortalecer las acciones de política pública encaminadas a la gestión del agua en el 

municipio de Filandia. 
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Objetivo 2. Armonizar las políticas públicas referentes a la gestión del agua por parte de la 

autoridad ambiental, el departamento y el municipio. 

Objetivo 3. Promover estrategias de educación y conciencia ambiental ligadas a la conservación, 

preservación y uso racional del agua. 

Objetivo 4. Implementar acciones de protección y restauración de ecosistemas estratégicos para la 

conservación del agua en el municipio de Filandia. 

Objetivo 5. Incrementar el número de hectáreas en áreas de importancia estratégica para la 

conservación y preservación del recurso agua en el municipio de Filandia. 

Objetivo 6. Garantizar el abastecimiento de agua en cantidad y calidad para el municipio de 

Filandia. 

Objetivo 7. Adoptar acciones para la protección de suelos en el municipio de Filandia. 

  

En este sentido, una vez identificadas las causas, efectos, problemas centrales y los objetivos de la 

política pública, es posible proponer los lineamientos de la política pública con sus respectivas 

estrategias. 

  

 

Figura 1. Lineamientos de política pública 

Fuente: construcción propia 

  

Lineamiento de gobernabilidad del agua 

  

El lineamiento de gobernabilidad del agua busca fortalecer las actuaciones de la administración 

pública y la capacidad de tomar decisiones tendientes a la gestión del agua, para este lineamiento 

se establecen las siguientes estrategias: 

 Aplicar las normas ambientales del orden nacional, departamental y municipal. 

 Armonizar la política ambiental municipal con el Plan de Gestión Ambiental Regional PGAR, el Plan 

de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hídrica del Río La Vieja, el Plan de Manejo de la subcuenca 

del Río Roble y el Plan de Manejo del Distrito de Conservación de Suelos Barbas-Bremen. 

 Articular las actuaciones del municipio, el departamento y la autoridad ambiental CRQ referente a la 

gestión del agua. 

 Conformar una Asociación de MunicipiosVI (Circasia, Montenegro, Quimbaya, Pereira, Alcalá y Ulloa) 

que se benefician de las unidades hidrográficas de Filandia. 

 Gestionar recursos económicos y financieros entre las Entidades del orden nacional y departamental 

para la gestión del agua. 
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Lineamiento de gobernanza del agua 

  

El lineamiento de gobernanza del agua busca fomentar la participación de la ciudadanía para influir 

en la toma de decisiones relacionadas con la gestión del agua y sus recursos naturales, así como la 

educación y la conciencia ambiental. Para este lineamiento se establecen las siguientes estrategias: 

 Ampliar los espacios de participación ciudadana para proponer soluciones tendientes a mitigar las 

problemáticas relacionadas con la gestión del agua. 

 Realizar campañas de educación ambiental que permitan desarrollar una conciencia sobre el 

cuidado del agua y los recursos naturales, articuladas con el Comité Municipal de Educación 

Ambiental COMEDA y los Proyectos Ambientales Escolares PRAES. 

 Actualizar el programa de uso eficiente del agua. 

 Crear y conformar del Consejo Municipal del Agua con amplia participación ciudadana. 

  

Lineamiento de conservación, protección y preservación de ecosistemas estratégicos 

asociados al agua 

  

El lineamiento de conservación, protección y preservación de ecosistemas estratégicos para el agua 

busca implementar acciones relacionadas con la protección de los ecosistemas estratégicos en el 

ciclo del agua y la adquisición de nuevos predios en áreas estratégicas. 

 Restaurar ecosistemas y suelos degradados por intervención antrópicaVII. 

 Adquirir predios en áreas estratégicas para la protección del recurso agua y del Sistema Municipal 

de Áreas Protegidas SIMAP. 

 Implementar acciones tendientes a evitar la especulación de precios para la compra y adquisición de 

predios en áreas estratégicas por parte de las entidades territorialesVIII. 

 Proteger y preservar las áreas estratégicas para la conservación del recurso agua. 

 Reforestar en áreas destinadas para la conservación del agua. 

 Identificar y delimitar los suelos de protección. 

 Delimitar el área de la Estrella Hídrica del Municipio de Filandia. 

  

Lineamiento de aprovechamiento y manejo de las unidades de cuenca 

  

El lineamiento de aprovechamiento y manejo de las unidades de cuenca busca garantizar el 

abastecimiento de agua en calidad y cantidad en el municipio de Filandia, para este lineamiento se 

establecen las siguientes estrategias: 

 Delimitar y proteger los humedales, las corrientes y las rondas hídricas. 

 Elaborar planes y herramientas de manejo de humedales y unidades hidrográficas. 

 Valorar el potencial de agua de la Estrella Hídrica del municipio de Filandia. 
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Discusión 

  

Los resultados obtenidos aportan elementos no solo teóricos y conceptuales, sino que además 

proponen unos lineamientos que pueden ser aplicados en una política pública del orden territorial, 

entendiéndola como el conjunto de acciones de la administración pública frente a temas de 

relevancia en la agenda pública (Vargas, 1999; Roth, 2002; Jiménez y Soler, 2013). Para lo cual se 

entiende el juego de las políticas públicas como un juego de decisiones sociales (Eslava, 2010), 

donde se realiza un análisis neoinstitucional de políticas públicas y se cuestiona sobre las reglas 

institucionales y como influencian las conductas de los actores. 

  

Asimismo, la investigación hace claridad frente a dos conceptos generalmente confundidos: 

gobernanza y gobernabilidad; la gobernanza, entendida como la participación de los ciudadanos en 

las decisiones que les afectan; contrastando con lo señalado por autores como Zurbriggen (2014), 

Aguilar (2006) y Kooiman (2005), en especial cuando es un bien común como el agua (Ostrom, 

2010). Mientras que la gobernabilidad se entiende como la capacidad del sistema político para tomar 

decisiones y dar respuesta a las necesidades de la sociedad; contrastando con lo planteado por 

Camou (2001) y Aguilar (2006) en relación con la gobernabilidad del agua lo desarrolla Zamudio 

(2012), Correa (2015) y Rogers (2002). 

  

Igualmente, los resultados coinciden con la interdeterminación entre territorio, territorialidad y 

territorialización en el análisis de políticas públicas como lo propone Jolly (2012), entendiendo que 

estas producen y definen el territorio. La investigación es innovadora en la medida que permitió la 

propuesta de unos lineamientos desde el orden municipal, entendiendo a esta entidad territorial a la 

luz de la Constitución Política de 1991 como entidad fundamental de la división político-

administrativa o la célula básica del Estado. 

  

Los hallazgos ponen de manifiesto, la problemática del agua no sólo como un problema ambiental 

sino también como un problema social y político, implican capacidad de decisión de las 

administraciones públicas bajo preceptos de gobernabilidad y voluntad política, así como la 

capacidad de movilización social en procura de garantizar la sostenibilidad ambiental para las 

generaciones presentes y futuras bajo el precepto de gobernanza. 

  

Es necesario enfatizar que las limitaciones del estudio se deben a la complejidad del problema de 

investigación mismo; sin duda alguna, las limitaciones en cuanto a los análisis físico-químicos de la 

calidad del agua, los aspectos sobre régimen de caudales y las relaciones oferta y demanda del 

líquido; los impactos de la producción agrícola, el crecimiento urbanístico y del turismo como presión 

sobre el agua; exigen análisis desde otras disciplinas y desbordan el objeto de la investigación. 

  

Empero, este estudio se constituye en la base de futuras investigaciones que permitan construir 

conocimiento para la toma de decisiones en el orden territorial, estableciendo relaciones entre el 

Estado local y una ciudadanía interesada en los procesos de protección del territorio y su potencial 

ambiental. 
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Conclusiones y recomendaciones 

  

El trabajo de investigación permitió, una vez comprobada la hipótesis y sus resultados, ir más allá y 

proponer lineamientos de política pública para la gestión del agua en el municipio de Filandia, 

teniendo en cuenta las acciones de la administración pública municipal, departamental y autoridad 

ambiental para la gestión del agua en este municipio durante el periodo 2008-2015 tendientes a 

garantizar el interés general de la población y de los ecosistemas estratégicos en el ciclo del agua; 

surge debido a que en el municipio de Filandia hubo actuaciones tendientes a la gestión del recurso 

agua; no obstante, las actuaciones no tuvieron un impacto positivo esperado toda vez que se 

evidencia afectación de ecosistemas estratégicos para la conservación del agua, deterioro de los 

suelos, disminución de caudales en época de verano –por ejemplo en días de agosto y septiembre 

de 2015 hubo desabastecimiento de agua en el sector urbano del Municipio–, además de un 

excesivo consumo de agua producto del crecimiento de población, el crecimiento en la construcción 

de vivienda y las dinámicas de auge turístico que por ende generan un crecimiento de población 

flotante en el Municipio. 

  

También se debe enfatizar en la falta de armonización en todos los instrumentos de planeación del 

desarrollo, de ordenamiento territorial, de los instrumentos de planificación ambiental y demás 

planes, programas y proyectos referentes a la gestión del agua; toda vez que no hay coordinación 

interinstitucional entre las Entidades Territoriales y la Autoridad Ambiental CRQ, lo cual genera que 

las actuaciones sean débiles e ineficientes a la hora de responder a las problemáticas ambientales y 

del agua en el Municipio y áreas de ecosistemas necesarios en el ciclo del agua. Además de la poca 

extensión de predios adquiridos en cumplimiento del artículo 111 de la Ley 99 de 1993. 

  

Sumado a esto, se encuentra que también hubo actuaciones por parte de la autoridad ambiental 

que, igual a las del municipio, no tuvieron un impacto positivo esperado toda vez que en lugar de 

contrarrestar o mitigar las problemáticas presentes, estas se siguen acrecentando debido al escaso 

control ambiental en las áreas de ecosistemas estratégicos para la conservación del agua. 

  

Se observa el potencial de agua que posee el municipio donde la lluvia, los suelos, el bosque y los 

humedales son importantes en la regulación de las corrientes de agua tanto en la cantidad de su 

caudal como en la calidad; manifestado además en la oferta de las cuatro unidades hidrográficas 

que abastecen de agua los acueductos de los municipios de Circasia, Montenegro y Quimbaya en el 

departamento del Quindío, al municipio de Pereira en el departamento de Risaralda y a Alcalá y 

Ulloa en el departamento de Valle del Cauca. Además de resaltar que dicha oferta se ve afectada 

por fenómenos como El Niño el cual, agudizado por el cambio climático, provoca afectaciones más 

marcadas en los caudales de las corrientes de agua que satisfacen la demanda de la población. 
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En este sentido, se definieron cuatro lineamientos que debe contener la política pública para la 

gestión del agua; el primero es el lineamiento de gobernabilidad del agua, relacionado con las 

actuaciones de la administración pública y la capacidad de tomar decisiones tendientes a la gestión 

del agua; el segundo es el lineamiento de gobernanza del agua, relacionado con la participación de 

la ciudadanía para influir en la toma de decisiones relacionadas con la gestión del agua y sus 

recursos naturales, así como la educación y la conciencia ambiental; el tercero es el lineamiento de 

conservación, protección y preservación de ecosistemas estratégicos para el agua, relacionado con 

las acciones para la protección de los ecosistemas estratégicos en el ciclo del agua y la adquisición 

de nuevos predios en áreas estratégicas; el cuarto es el lineamiento de aprovechamiento y manejo 

de las unidades de cuenca, relacionado con el abastecimiento de agua en calidad y cantidad en el 

municipio de Filandia. 

  

Lo anterior constituye entonces un insumo fundamental para la administración pública en el 

municipio de Filandia en la esfera de actuación del agua, toda vez que esta debe propender por 

cumplir con los fines esenciales del Estado; esto mediante la formulación de políticas públicas y la 

gestión de estas de manera intergubernamental; es decir, con las demás entidades territoriales y 

autoridades ambientales, desarrollar las competencias propias de cada una tendientes a un objetivo 

común, en este caso la gestión de los recursos naturales y del agua. De la misma manera, los 

lineamientos pueden ser replicados en municipios con características y problemáticas similares, 

donde lo importante debe ser la priorización de las problemáticas y las estrategias para 

contrarrestarlas o mitigarlas. 
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